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INTRODUCCIÓN 

• La UE es una “Unión de Derecho”: sometimiento a la ley, respeto de los 
derechos fundamentales de los ciudadanos 

• “El TJUE garantizará el respeto del derecho en la interpretación y aplicación de 
los Tratados (art. 19 TUE). La función jurisdiccional comunitaria tiene 2 
finalidades:  
– Objetiva: control del respeto del Derecho por el poder público.  
– Subjetiva: tutelar judicialmente los derechos e intereses legítimos 

reconocidos por el Derecho comunitario a los justiciables comunitarios. 
 

• Para cumplir esta misión ha tenido que dotarse de un sistema jurisdiccional. 

• Sistema jurisdiccional comunitario: el conjunto de órganos 
judiciales y de instrumentos procesales  que hacen de la UE una 
Unión de Derecho. 
– Está integrado por 2 elementos: 

• I- Elemento orgánico: el conjunto de tribunales (órganos 
judiciales) a quienes se encomienda esta función. 

• II-Elemento procesal: el conjunto de procesos (“recursos”) 
establecidos para que los jueces comunitarios cumplan su 
función de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado a petición de un 
justiciable comunitario. 
 



 I. ELEMENTO ORGÁNICO: TRIBUNALES DE 
LA UNIÓN EUROPEA 

• Órganos judiciales comunitarios: 

– Institución comunitaria: El Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea 

• Integrado por: 

• - El Tribunal de Justicia (TJ) 

• - El Tribunal General (TG) 

 

• Caracteres: 

• - Órganos comunitarios. 

• - Institucionales. 

• - Centrales. 

– Órganos judiciales nacionales. 

– - Caracteres. 

– - Misión 



https://curia.europa.eu/jcms/jcms/P_80908/es/?portal=j_55&printView=true[03/07/2018 13:03:16] 

Miembros* 

231 Miembros desde 1952: 
-141 Miembros, TJ 
-92 Miembros, TG (desde 1989) 
- 15 Miembros, TFP (2005 - 2016) 

Tribunal de Justicia: 
-28 Jueces 
-11 Abogados Generales 
-1 Secretario 

Tribunal General: 
- 46 Jueces 
- 1 Secretario 

Visitantes 
Edificios 

Nuevo Palacio del Tribunal de Justicia: 
-inauguración: diciembre de 2008 
-superficie construida: 124.000 m2 
-superficie del sitio: 75.000 m2 
-coste: 355 millones de EUR 
 

-Antiguo Palacio (espacio accesible al público: 5 Salas de Audiencias 
y la Sala de Prensa) 
-Anillo, 2 pisos (gabinetes de los Miembros TJ) 

-2 Torres, 24 pisos, 107 m (1 Sala de Audiencia, Unidades de 
Traducción, servicios administrativos) 
-Galería que enlaza los edificios 

Otros edificios: 

-Anexo C (1 Sala de Audiencia, gabinetes de los Miembros TG) 
-Thomas More (2 Salas de Audiencias, gabinetes de los Miembros 
TG) 
-Erasmus (2 Salas de Audiencias, gabinetes de los Miembros TG) 
-T/Tbis (Unidades de Traducción) 

Servicios lingüísticos 
904 puestos de trabajo = 44 % del personal de la Institución 

- 609 Juristas-lingüistas, 74 Intérpretes 
- 24 lenguas oficiales de la Unión 
- 552 combinaciones lingüísticas 

- 1 135 000 de páginas traducidas + 696 vistas y reuniones 
interpretadas al año 

Asuntos 

35.382 sentencias y autos dictados desde 1952 : 
- TJ, alrededor de 20.967 
- TG, alrededor de 12 866 (desde 1989) 
- TFP, 1.549 (2005 - 2016) Tribunal de Justicia: 
-739 asuntos interpuestos 

-699 asuntos terminados 
Tribunal General: 

- 917 asuntos interpuestos 
- 895 asuntos terminados 

442.631 visitantes desde 1968: 
- 673 grupos de visitantes/año 
- 16 247 personas 

Personal 

5.739 funcionarios y agentes temporales desde 1952: 

-2.174 puestos de trabajo = 1.324 mujeres y 850 hombres 
(funcionarios, agentes temporales y contractuales) 
-60 % mujeres 
-edad media: 44 años 

Biblioteca 

245.000 volúmenes: 
-10,2 Km. de volúmenes en estantes 

-24 lenguas oficiales de la Unión y algunas lenguas de Estados terceros 

Presupuesto 

410,03 millones de EUR para el ejercicio 2018 

* Datos referidos al 31.12.2017 



EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (TJ). Arts. 251 a 
253 TFUE. 

• Composición: 1 juez/EM, 11 AG y 1 Secretario General. 

• Funcionamiento: 

– Pleno 

– Gran Sala  

– 10 Salas de 5 y de 3 jueces 

• Competencias: 

– En única instancia. 

– Recurso de casación. 

– Reexamen excepcional. 



EL TRIBUNAL GENERAL (TG). Arts. 254 y 
256 TFUE. 

• Composición: 46 jueces (“al menos” 1/EM): En 2019 habrá 56. No 
hay AG permanente. 1 Secretario General. 

• Funcionamiento: 

– Pleno. 

– Gran Sala. 

– 9 Salas de 3 y de 5 jueces (sala ampliada). 

– órgano unipersonal. 

• Competencias: 

– En primera instancia. 

– Recursos de casación. 



EL TRIBUNAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (TFP). Art. 257 TFUE. 

• Creado en 2004. Ha desaparecido en 2016. 

 

- SISTEMA JURISDICCIONAL UNIFICADO DE 
PROTECCIÓN DE PATENTES EN LA UE:  

TRIBUNAL UNIFICADO DE PATENTES (TUP):  

https://www.unified-patent-court.org/  

 La fecha de comienzo de su funcionamiento fijada para 
diciembre de 2017 no va a poder mantenerse. 

https://www.unified-patent-court.org/
https://www.unified-patent-court.org/
https://www.unified-patent-court.org/
https://www.unified-patent-court.org/
https://www.unified-patent-court.org/
https://www.unified-patent-court.org/


II- INSTRUMENTOS PROCESALES. Función 
garantista:  
• Vías directas: 

– a)Control sobre la actuación de las autoridades comunitarias. 

• * Recurso de anulación (art. 263 TFUE).  

• * Recurso por omisión (art.265 TFUE). 2 Fases. 

• * Excepción de ilegalidad (art.277 TFUE). 

– b) Control sobre la actuación de los Estados miembros. 

• * Recurso por incumplimiento (art. 258 y 259 TFUE). 

•  2 Fases.  

• - Incumplimiento recalcitrante (art.260 TFUE).  

• Vía indirecta: cuestión prejudicial comunitaria (art. 267 TFUE) Cuestión 
prejudicial comunitaria (art. 267 TFUE). 

• - Doble misión: inmediata, mediata. 

• - Órganos facultados. Órganos obligados. 

• - Puede consistir: 

– En la interpretación de la norma comunitaria cuando la  sospechosa es nacional.  

– En la apreciación de validez de la norma sospechosa cuando es una norma 

comunitaria. 
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